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Di 2 Copias

Er laciud¿d de GUAYAQI,IL, prorincia de CUAYAS eldía de hoyvei¡re y scis

de FebEro del dos mil diecheis - ante mi- DOC-IORA M^RTHA SUSANA

v¡TERI THOM¡,SON. NOTARIA TRIGESIMA ¡iOvEñA del canlón

CUAYAQtIIL- comparece¡ 3 conslitui¡ la toñpañia ESCUELA DE

GASI RONOVIA \ABORES LGSAC vAsr'u\' / & r rO\ 5 A.. et \eñor

VASCONEZ BENITES CARLOS ADRI^N. enado civil CASA¡O, dc profesió¡

CIIEF, con doñicilio e, la ciud¡d de GIJAYAQUIL. lor sus p¡opios y lersúles

de¡echos: lo señora POzo LUCINANCELA MAzuA. erado civil CASADO- de

prcfesióñ LICENC¡ADA EN CIENCIAS DEIAEDLTC^C]óN. conddfricilio en

la cnrdad de GU^YAQUII-. por srs propios y pe^otralcs dere.hos. Los

comlatcientes son mayo¡cs de edad. de nácionalidad ECUATORIANA. hábiles

según derecho para conrat¡r y obliedse. a qui¡¡és !e conocer doy fq en virtud de

que me han elhibido sus docuñcilos de ide"tificación qüe e¡ fotocopia

debidament. lutnricada por mi sD agr.e.¡: bien inslruidos por ñ, la

Not!¡ia. e¡ el objeb y resulúdós de esu esdnura que á celebrarla proceder. libre



y volunkiañcnte. de acuerdo a la minütaque reenrresan- cuyo teno¡ ¿s cono

sisue: "S[ÑOR(A) NOTARIO{A)¡En el lrotocolo de es¿¡iluias públicas a su

.úeo- siaase i¡serúuna de co¡sritució¡ de coi¡pania ¡nónim. co¡téñidd en las

si,¡uientes cláüsulas: PRIMERA,- COMPARECIEN1ES.- Inre¡!ienen en el

§EOUNDA,- DECL{RAClON DE VOLUñ._TAD.- Los conpúecie¡res decl.mn

que constirure¡. como er.fecb Io h e¡, úa coñpañia anónina que se somelerá

á l¡s disposiciones Jc l¿ Lcy de Coñpáñias. d¿l Código ile Coñercio. a los

convenios de las panes l á las nornas de¡ Códi8o Civil ! l.yes co¡exás

TERCERA.- ESTAÍUTO DE LA CO¡iPAÑiA. Tftulo prinero (I). Del

mnbrct doDicilio, obj€to y plúo. Ariicülo Prim¿r. 0 
o).- NoDbre.- El norb¡e

de 1á conp¿nia q@ se confiturees ESCTIELA DE CASTRONOMIA SABORES

EGSAC VASCONEZ & LEóN S.A.. Arriculo Segütrdo (2o)., Doricitio., Et

domicilio principalde lacompania es cI]/TYAQU¡L porineia cUAyAS. podrá

esrabl€cÚ aee nc ia§, su c úsales o escbl ec iñ ie.los adminis¡údos por un tacto¡j en

uo o ñá-c lugalesdentu delternorio ¡&ional o enel e\rcrio¡, sjerúndos a las

dkposjciones legales coft spo¡dien l.s. Ariculo T€ne¡o (3o)., Objeto Soci¡I.-El

rorc'o de .a conrp¡ni- con§ qe en l.A covPA\'4 NDRq PoR uatL to

DEDICARSE A CUA¡.QI]IERA DE LAS OPERAC]ONES COMPRENDIDAS

DENTRO DIJL N¡VEL 2 DEL CI]U: ENSEÑANZAi ASi COMO TAMBIÉN

PODRÁ COMPRENDER LAs ETAPAs o FAsEs DE cAPAc¡TAcIóN.

ASESORAM¡ENTO DE LA AClIVIDAD ANTES MLNCIONADA- PARA

CUMPLIR CON EI- OBJETO SOCIA! DESCRITO !N EL PRESFNTE



ESTAI'UTO SOCIAL. LA COMPAÑiA PODR  EIECUTAR AC'IOS Y

CO\TRAÍOS CONFORME A IAS L!Y[S ECUATOR]ANAS Y QI]!
IE\GAfi RELACIÓN CON El- MlSMO.. ¡n elcumplimiento de su objeto.la

.oñpani¡ podrt cclebÉr todos los ados y contratos pemitidos po¡ la Ier.Arricu¡o

¡'.- Phzo.- EI plam de duración de la comp naesdeDIEZ anos. conl¡dds d.sdc

Lá ti.ha de insdipción de esla escritu¡a Tftulo Sssutrdo fll). Del Catital,

Arriculo Quinto (s.).- Clpr,l y de los ¡cc¡ores.- El Capiral §usc.i¡o es dd

OCHOCIENTOS dólaics dc los Esados Unidos dc An¿rica, dilidido en

OCHOCIINIOS acc ioñcs igualcs. i¡divisiblcs. ordinari¡s y noñi¡aliras. de UN

dóla(es) dc los EsDdos I nidos de Am¿rica de valor ¡oninalcad¿ u¡a. nm*ad4

@rsecutilanented€l cer! cero cem uno ¡IOCI.IOCIENIOS i.clusive ElC.pnal

Aúorlzado es de NOVECIENTOS dólaEs de ¡os Eslados Unidos de Amé¡ica.

Títú¡o Tcrce.o (I[), Del sobioño y de b ¡dnitr istrr.ió¡- A rticulo Serto (6").-

Norñ¡ g.ner!|.- El gobieño de l¡ oompáñia uorcspondc a lajunr¿ eoncml d¿

¿ccionislas-, su ¿dñinis¡ración al P¡csidentc y/o al c¿¡enrc Ccneral. Lá

¡¿p¡esentación lesal.judicial r exrEjudicial les comsponderá ¡l Gcrenre Ceneral

J10 al PresidúE en forna lNDl VIDLI^L. Er Loi clss de f¡lta. ausencia lenrporal

o defini¡ivLo iñpeditoeóto pa¡á aciw dcl Cere¡re ceoeral. será reenrplaudo por

el liesidente y en coso de aalla ause¡ciao impedimento pm actuú de csc únimo.

será ¡eempldado por el úoero hasla qu€ la JuDta Ceneral nonbrc al úuld. El

pl-o de dümión de los i¡dica{ios Admi¡is¡¿doEs *¡á de Cl NCO ¡ños pudiendo

se¡ ¡eelc!idos indeñ¡idament¿, Artlc¡lo SóD¡imo (ro).- Colvor¡tor¡!§.- L¡

convocatorlá ¡iunla seneral electuará cl Oc¡cnre Gcnenl o el Presidenrc de la

comP¿ni¡. ñedilnle a,iso qü€ se publicúá ¿n uno de los Dia¡ios de mator

cncükción enel donicilió p¡incipálde lacompdñi!- conlbrme a la LeI. con ocho

dia de sfici$ción. por lo nc¡os. respftto de aquél e¡ el que se .€lebre la Ennión.

En t¿¡es ocho dias m se conatin.l d. la convocab¡is ni el de ¡ealización de la

junra.Arlicülo Ocrrro (8').- De lrc clases d€.i!¡r,5, de lás orribuciorB de t.



Junt¡ Getrer¡l! de l¡ Jutrr¿ Ccner¡¡ UniveÉrl,dcl quó¡uD d. ¡nrrhció", del

quóruñ Bneci¡l .t¿ ¡nii¡l¡ció¡, .lcl quó.M dc dm ión.- Se esrei a lo dispüosro

m la LeydeCompañia. Aricu¡o Nov.no (9.).- El PEsidúG, élcerre Oene¡al

ci.rc.rán lodas l¡§ arlibuciones p¡evisas p¿ra los adñinlrEdores en la Ley dc

Compañias. Tilulo Cu¡ro (IY), De l¡ risc¡lizaciór. Artlc o DóciEo (t0o),-

Coñi$rios.- L¡jlnlaBene¡al desiendá cada áno dos.onisúios. uno p¡i¡ciralt

uno suDlerte. qui€nes ¡endrán de¡ocho ilinihdó de inspeccióD y vigilmcia sobre

lod6 las opeBciones sociales. sin dele¡dÉ¡cia d. lá adminishció¡ y en inrerés de

la .oñpania. Titu¡o QEitrto (V). De l¡ diloltr.ión t ¡iqu¡il¡ciór. Articulo Dé.iho

PriDero (lr'),- ltorD. gererll.- I-a comp!ñia se disolverá y se liquidará

conlorne se esrablece e¡ lá Sección D¿cimo Se8unda (XII) de la l-ey d.

.omp¿ñras cr aRTA.. ct ADRO DE St sCRtpCtó\ y IACO Dr L

TOTALLS

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- ?ara jos peliodos

senalados er el a¡riculo sexro (6") deles¡luto. se designm como Prsidcntc de la

conpan¡a al{o a la)señor(o seño¡ú) POZO LUCIñ ANGELA ItrAR]A. t como

G¿ré¡te Gene¡al de Ia mhña a](o a Ia) seño¡ (o señó¡ü) VASCONEZ BENITES

CARIOS ADRIAN. Especrilmente. SEXTA.- DICLARAC¡óN J[R,{DA DE

LICITUD Y ORTCEN DE FONDOS.- Los comparecienrcs. DECLARAMOS

BAJO JURAMENIO. que los fondos, !áloEs que se urilize pa¡á reatia las

operacioncs que da¡ lusar a la pres¿nl€ conritüción dc c oñp¿nia ! rovienen d.

¿ 'r!rJare§ Lc ra5. SÉPfrVA.- DECLaR{CtóN JURADA Dl
CUMPLIMIENTO DE REQüI§ITO§., Los conparecic¡tes DECLAILAMOS

BAJO JURAMENTO qüe hemos cumplido c.n Ia oblcnció¡ d€ los



i¡súncioúes y que sea¡ ¡eceseios p3r¿ la opeE.ión r Iunciondiento de Ia

coopañia. DISPOSICION TR{NSI'ORIA,- Los confarantes bajo jurue¡to

d.cl.rm que pasúán el capnal social en los monlos indicados en el cu¡d¡o de

suscripción y pago del capiral social ura vez co¡rituida l¡ compaino. y el saldo

insoluro de¡fto del plazo fijado l,or la Ley dc Compañlas. Asimismo. los

co¡lr¿lanres decláran baioju¡amento que los datos contc¡idos ún él presentc

i¡sr,rñúto son ciefos y ler¿ces e¡ aDelo a la Ley y r la Co¡súución. En bdo 10

no esripulado en estc estatuto, s csreá a lo dispuesro en la l.e! dr Coúpdiias !
denrás lcyes atnes. Dn caso dc conl¡ove¡siá útE los ac.ionist s- o e¡ft accionisbs

y administ¡ado¡es de la coñp5nia. lú p.r1ei podnin sonete$e al pmcedimienro dc

Medieión oonfonnc lo eslablecs Ia l-el de Aibitaje y Medició¡. ante el Cc¡ro dc

Mediación dc la Superi¡lendenci. de Compañias y ValoEs. Usted. Seño(a)

Nólarió(a). se digneá añadn las coiresnondientes cláusuld de eslilo." HAST^

AQUiL^ MINUTÁ" que quéü ele!¡da a escrirürarúblicacoD todo su valor teeal.

conjuntmene con lós docúñentor habiliiantes y mcxos: y que los compmcienles

h áceptan en lodis sus p¡ñes. la nisma quo ha sido obtenida del sisreú¡

i¡fomálico de la §upe¡jntendenck de Companias y Valo¡es. Pam la celebra¿ión de

lapaente es.rilürá se obscNmo los preceptos y requisitos Frellsros etr la Lel

Notúial; y,leidaque les fuc . los comptreciúlds por mi laNotúil se rÍificán y

f ñan connriso en üridad dc acto, quedando i¡co¡poÉda ú el p¡otocolo de esla

nolarfa. Da loDocUAN'loDoY FE,

corr.spondient.s pemisos y licerciás. asi cono de aquellos p¿úisos de

lunciótraDien¡o. licencias y aurorizacion¿s que en un luluro soliciten olras
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